
 

 
LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 

       San Bernardo, 26 de noviembre 2025. 
 
Sr(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar, a través de la presente informamos a usted Calendario de matrículas, para alumnos antiguos y 
nuevos, año 2026, de acuerdo a las disposiciones del Sistema de Admisión Escolar (SAE)- Mineduc. 

 
I.- PERIODO DE MATRICULA: El periodo oficial de matrícula definido por Mineduc – Sistema de Admisión Escolar, se realizará 
desde el martes 09 al martes 23 de diciembre, tanto para alumnos nuevos enviados por SAE, como para alumnos antiguos que 
no hayan postulado a otros colegios por Sistema SAE. 
 
II.- OPCIONES DE PAGO DE COLEGIATURA 2026, ya informadas en la Circular de Cobros, enviada en el mes de Octubre:   
1.- Pago en 11 cuotas. 
2.- Documentar el año completo en 10 cheques desde marzo 2026 a diciembre 2026 
3.- Pago año completo al contado, con un 6% (seis por ciento) de descuento en la anualidad. (Descuento válido para quienes 
matriculen dentro del plazo establecido por MINEDUC, hasta el 23 de diciembre de 2025). 
 
III.- DESCUENTOS POR HERMANOS PERÍODO 2026: 
- Un hijo: 0% de descuento. 
- Dos hijos: 5% de descuento al segundo hijo 
- Tres o más hijos: 5% de descuento al segundo hijo y 7% de descuento al tercer hijo o más. 
 
IV.- PASOS A SEGUIR 
 1.- El trámite de matrícula debe ser realizado por el apoderado financiero registrado en el sistema interno del 
establecimiento. No puede hacerlo otra persona. Si el apoderado actual, requiere solicitar cambio de apoderado para el 2026 
debe realizar el cambio hasta el 05 de diciembre, en secretaría de admisión.  
 
2.- Presentarse el día de citación con cédula de identidad y una fotocopia de la misma. 
 
3.- Apoderados de alumnos antiguos, que en el portal UPAGO registren deuda y ésta haya sido cancelada, deben presentar 
comprobante de pago. 
 
4.- Toda la documentación a presentar debe venir impresa (certificados, comprobantes, fotocopias carnet de identidad u 
otros). NO se imprimirá en el colegio. 
 
5.- Apoderados de alumnos antiguos deben tener pagada las mensualidades del 2025 hasta el mes de noviembre, como 
mínimo.  
Puede consultar su situación financiera en la página web - “Portal Pagos on line”. 
 
6.- Al momento de matricular usted podrá optar por una de las formas de pago (señaladas en el punto II) 
 
a) Si opta por la modalidad “11 cuotas”, se divide la colegiatura en 11 cuotas y debe tener, según lo informado en la Circular 
de Cobros del mes de octubre, la primera cuota del año 2026 cancelada anticipadamente en forma voluntaria, o bien traer una 
letra notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo vencimiento puede ser entre el día de la matrícula y el día 10 de marzo del 
año 2026, según elección del apoderado.  
La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, indicando valor y fecha de vencimiento. El valor de la 
letra es el correspondiente al valor de la primera cuota, por él o los alumnos que el apoderado matricula en el establecimiento 
y que se encuentra asignado en el cupón de pago 2026 al que se accede en la web del colegio, sección Portal Pagos. 
Las cuotas restantes, quedarán documentadas a través de un pagaré. El vencimiento de las cuotas será al 10 de cada mes. Las 
cuotas no canceladas facultan al colegio para realizar el cobro del pagaré por las cuotas impagas. 
 
b) Si opta por la modalidad “documentar año completo”, se hace entrega de 10 cheques, desde marzo a diciembre 2026. No 
se aceptan cheques de terceros. 
Los cheques deben ser extendidos al 10 de cada mes, a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlos extendidos al momento de la matrícula para evitar demora en la atención.  
 



 
c) Si opta por la modalidad de “pago año completo al contado”, podrá cancelar con transferencia electrónica o cheque. 
 

• Si cancela con transferencia electrónica, debe realizarla según los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

• Si cancela con cheque se aceptará documentar al 30 de diciembre de 2025 como plazo máximo. El cheque debe ser 
extendido a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlo extendido al momento de la matrícula para evitar demora en la atención. 

         
Si cancela con cheque o transferencia, para solicitar el valor exacto puede enviar correo a paulina.alvarez@lincolncollege.cl 
con a lo menos 5 días de anticipación. INDICANDO NOMBRE Y RUT DEL APODERADO     
 
7.- No se recibirá dinero en efectivo en el colegio, por lo que recordamos que para la realización de pagos se encuentra 
disponible el portal UPAGO, al que puede acceder a través de nuestra página web en el link “PORTAL PAGOS”. Allí podrá 
cancelar:  
- Cuotas de noviembre y diciembre 2025 
- Cuota 01 de 2026.  
- Cuotas 02 a la 11 de 2026 (disponibles a partir del mes de marzo de 2026) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por favor, guarde sus comprobantes de pago y llévelos el día de la matrícula, para vuestro respaldo. 

 
8.- Los apoderados que se encuentren con situaciones de pagos pendientes anteriores a noviembre de 2025, podrán regularizar 
dichas cuotas accediendo a nuestro sitio web – sección portal de pagos. 
 
V.- CALENDARIO INTERNO DE MATRÍCULA 
 
Alumnos nuevos: serán atendidos en Sala atención de apoderados en Hall principal del Colegio y podrán asistir cualquier día 
hábil dentro del calendario establecido entre el martes 09 y el martes 23 de diciembre 
 
Alumnos antiguos: serán atendidos en CRA DE BÁSICA 1° piso, según el siguiente calendario 
 

FECHA CONDICIÓN  INDICACIONES 

Martes 09/12/2025  3º medio A-B-C y 6º básicos A-B-C 2025 • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Miércoles 10/12/2025 3º básicos A-B-C y 4º básicos A-B-C 2025 • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Jueves 11/12/2025 2º medio A-B-C y 5º básicos A-B-C 2025 • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Viernes 12/12/2025 1ºmedio A-B-C 2025 • De 8.30 a 12.30 hrs. 

Lunes 15/12/2025 7° básicos A-B-C y 1° Básicos A-B-C 2025 • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Martes 16/12/2025 8º básicos A-B-C-D y 2º básicos A-B-C 2025 • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Miércoles 17/12/2025 Pre Kinder A-B-C y Kinder A-B-C 2025 • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Datos para transferencia 
Giro: Corporación Educacional BC  
Rut:   65153249-3 
Banco:  Scotiabank  
Cta. Cte.: 974954087 
Email: paulina.alvarez@lincolncollege.cl 
En el asunto o mensaje: debe señalar el pago que está realizando y el RUT del apoderado. 
Ejemplo: pago contado, RUT apoderado…. 12.XXX.XXX-X 
 
Para el día de la matrícula debe presentar la copia de la transferencia realizada para corroborar pago en el punto de 
atención. 
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Jueves 18/12/2025 Rezagados • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Viernes 19/12/2025 Becados 2026 y rezagados • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Lunes 22/12/2025 Becados 2026 y rezagados • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Martes 23/12/2025 Becados 2026 y rezagados • De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Miércoles 10 y jueves 
11 de diciembre 

Matricula de alumnos REPITENTES del Colegio. 
 

De 8.30 a 12.30 hrs – 14.00 a 16.00 hrs. 

Miércoles 10 y jueves 
11 de diciembre 

Alumnos nuevos 2026, asignados por SAE, pero que repiten curso, pueden solicitar la matrícula 
en el nivel anterior en su colegio de origen.  
 
De preferir optar por Lincoln College San Bernardo deben registrarse en ANOTATE EN LA LISTA en 
estos dos días.  De producirse vacantes serán llamados según orden de inscripción, después del 
23 de diciembre. 
 
 

Solicitamos a Usted, asistir en los días y horarios señalados en el calendario, teniendo en consideración que si no matricula 
en período establecido su vacante queda liberada para el período de regularización, la que se otorgará a estudiantes 
nuevos o antiguos según lista de espera, en estricto orden de inscripción en ANOTATE EN LA LISTA-MINEDUC 
 

 
VI.- PERIODO DE REGULARIZACIÓN GENERAL 
         
HORARIO DESDE LAS 8.30 A 13.00 HORAS POR ORDEN DE LLEGADA 
 

Desde el viernes 26 
de diciembre hasta 
el miércoles 07 de 
enero 2026 
 
Martes 24 de 
febrero 2026 en 
adelante. 
 

 
El colegio matriculará a los estudiantes que se encuentren registrados en la plataforma ANOTATE EN 
LA LISTA, de acuerdo a la disponibilidad de vacantes y en estricto orden de inscripción en dicha 
plataforma. 
Esto incluye a estudiantes antiguos no matriculados, estudiantes nuevos no asignados a ningún 
colegio y repitentes no matriculados en el período oficial. 
El colegio tomará contacto con el apoderado para que se presente a realizar el proceso de matrícula. 
 

24, 31 de diciembre 
y 02 de enero   

NO SE ATENDERÁ PÚBLICO 

 
Agradecemos su atención y reiteramos la solicitud de máximo de respeto de la organización y fechas que establezca el 
colegio para el proceso, las que están definidas de acuerdo a lo instruido por el MINEDUC para este proceso de matrícula 
2026. 

                                         Saluda Atentamente 
DIRECCIÓN 

 
Yo __________________________________________________ C.I _________________ apoderado de: 

a) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
b) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
c) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
 
Tomo conocimiento de los plazos y requisitos de matrícula 2026 de mi(s) hijo(s) en “LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO”. 

 

San Bernardo, ______ de noviembre de 2025. 
 

Nota:      Devolver este comprobante escaneado o por foto a correo jessica.leiva@lincolncollege.cl  
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Fiesta de la Chilenidad 

Sábado 06 de septiembre de 2025

Lincoln College San Bernardo



Invitación Fiesta de la Chilenidad 2025 

Estimados Padres, Madres, Apoderados y Familia Lincolniana

Tenemos el agrado de invitarlos a nuestra celebración de Fiestas Patrias 2025. la que realizaremos este día 
sábado 06 de septiembre desde la 09:00 hrs. y hasta las 17:30 hrs.
En ella podrán apreciar las hermosas presentaciones que los alumnos de cada curso, junto a sus profesores, les 
han preparado con gran entusiasmo y dedicación. También podrán disfrutar de una tarde de esparcimiento 
junto a la familia, degustando las preparaciones típicas que se realizarán en los stands de los distintos cursos 
organizados por nuestro Centro General de Padres, Madres y Apoderados.
Los estaremos esperando, atentamente.
      Lincoln College San Bernardo



Programa de Fiesta de la Chilenidad 2025
Lincoln College San Bernardo

Horario Curso Baile Horario Curso Baile Horario Curso Baile

9:00 7° básico A Destrezas huasas+ pie cueca 11:40 6° básico B Samba (Brasil) 14:30 III° medio C Make make - Hiva kara rete

9:10 8° básico D Diablada 11:50 8° básico A Caporales 14:40 8° básico B Diablada

9:20 6° básico C Cumbia El pescador (Colombia) 12:00 III° medio A Kiki - Ana o keke 14:50 Prekinder B Hoko Kiea + Akuru akuru

9:30 Prekinder A Trote Norteño 12:10 2°básico A La polka 15:00 1° básico B Membrillazo

9:40 II° medio A Banda Conmoción 12:20 3° básico C La pericona 15:10 8° básico C Tobas

9:50 3° básico B El Caleuche 12:30 IV° medio C Caporales 15:20 5° básico A El pavo + Cueca Chilota

10:00 2° básico C La Jota 12:40 1° básico A Cacharpaya 15:30 5° básico C Rin + Chocolate

10:10 7° básico C Destrezas huasas+ pie cueca 12:50 2° básico B La Mazamorra 15:40 Taller de folklore

10:20 IV° Medio A Caporales 13:00 Taller de banda 15:50 1° básico C Caporales

10:30 III° medio B Rapa Nui 13:10 Kinder C La tirana 16:00 7° básico B Destrezas huasas+ pie cueca

10:40 Kinder A La minga 13:20 1° medio B Chamamé 16:10 4° básico B Uru te Hami- Ko Matou nei

10:50 5° básico B La nave 13:30 4° básico C Make make - Hiva kara rete 16:20 II° medio C Banda Conmoción 

11:00 1° medio C Cuadro Chiloé 13:40 3° básico A La Pincoya 16:30 I° medio A La golpeadita

11:10 4°básico A Hoko Kiea - Iorana 13:50 II° medio B Banda Piel Morena 16:40 Prekinder C La trastasera

11:20 kinder B La pollera Colorá 14:00 6° básico A Tambito

11:30 IV° medio B Caporales 14:10 Taller de banda



 

 

 

COMUNICADO FIESTA DE LA CHILENIDAD 
 SÁBADO 06 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

 

Estimados (as) apoderados (as) y estudiantes: 

Junto con saludarles y deseando que se encuentren bien, les informamos que el sábado 06 de 
septiembre se realizará nuestra Fiesta de la Chilenidad, con hermosas y diversas presentaciones 
folclóricas, con motivo de la celebración de nuestras Fiestas Patrias. 

Este día, los estudiantes deben venir vestidos y/o caracterizados con los atuendos correspondientes a 
su baile, desde sus hogares y sólo deben dejar los últimos detalles para revisar en el colegio.  

El ingreso de los y las alumnos (as) debe ser 30 minutos antes de su presentación folclórica.  

Al ingresar los alumnos, se deben dirigir a su sala de clases correspondiente y dejar sus 
pertenencias, donde los recibirá su profesor (a) jefe o algún docente encargado, quien los llevará al 
comedor del colegio a la espera del turno de su presentación. Una vez finalizado el baile de su 
curso, deben dirigirse nuevamente a sus salas de clases para recoger sus cosas. Los cursos hasta 6° 
básico serán retirados por sus apoderados en sus salas de clases. (las salas permanecerán cerradas 
durante la presentación) 

Hacemos un especial énfasis en la puntualidad en la hora de llegada, ya que se organizó un 
programa de presentaciones, con horarios específicos para cada curso y el objetivo es cumplir con 
esta organización, en beneficio de toda la comunidad. 
 
De todas formas, puede que se presenten situaciones imprevistas o imponderables, por lo que 
siempre es adecuado considerar un margen de 10 o 15 minutos de retraso. 
 
Esperando su asistencia y colaboración, lo que otorgará un mayor realce a esta hermosa fiesta en 
comunidad, 
 
Saluda Atentamente,  
 
 

Equipo Directivo. 
 

San Bernardo, 04 de septiembre de 2025. 

 



 

 

 



Corporación Educacional BC.
Almirante Riveros 1064 – San Bernardo

San Bernardo, 22 agosto de 2025.

Señor Apoderado(a):

Informamos a usted que LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO llevará a cabo el proceso interno de asignación
de becas vulnerables, tal como lo ha efectuado años anteriores.

Los alumnos que tienen exención de pago el año 2025; es decir, que ahora cuentan con beca de vulnerabilidad,
deben realizar el proceso de postulación para el año 2026, con la presentación de los antecedentes solicitados.

Es importante mencionar que el fondo de becas para asignar es limitado y restringido por lo que nuestra
institución cuenta con un reglamento interno de asignación, el que comunica los plazos y condiciones para su
postulación. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos, sus antecedentes deben ser comprobables y
para esto se solicitarán los documentos que respalden la postulación.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Saluda cordialmente a usted y familia,

DIRECCIÓN

El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados a partir del día Lunes 25 de agosto de 2025 en
www.lincolncollege.cl. Los antecedentes solicitados deberán ser presentados de manera presencial en el colegio en
las siguientes fechas:

Lunes 01 y martes 02 de septiembre Pre kínder a 2º Básico 09:00 a 12:00 horas.
Miércoles 03 y jueves 04 septiembre 3º a 6º Básico 09:00 a 12:00 horas.
Lunes 08 y martes 09 septiembre 7º Básico a 3º Medio 09:00 a 12:00 horas
Miércoles 10 y jueves 11 septiembre rezagados 09:00 a 12:00 horas

Semana del lunes 15 al viernes 19 de septiembre colegio cerrado por receso de Fiestas Patrias

 Entrega de antecedentes de manera presencial en Secretaría de Dirección a Srta. Paulina Álvarez.
 Llevar su lápiz personal para registro de firmas respectivas.
 Llevar ficha completa con todos los datos solicitados y documentos que avalen dicha solicitud.
 Entregar todos los documentos impresos en un sobre o en funda plástica. (Se revisará al momento de su

entrega, que no falten antecedentes solicitados).

TOMA DE CONOCIMIENTO
Completar y entregar en Secretaría de Dirección o enviar imagen de este comprobante al correo
marianella.clavijo@lincolncollege.cl desde el lunes 25 al viernes 29 de agosto.

YO, _____________________________________________________________ Rut: ______________________

Apoderado(a) de ___________________________________________________ Curso: ____________________

Tomo conocimiento del proceso interno de asignación de Becas Año 2026 del Colegio Lincoln College San Bernardo.

-------------------------------------------------
Firma  Apoderado(a)

San Bernardo, agosto 2025.



LINCOLN COLLEGE 
SAN BERNARDO 

 

 

 

COMUNICADO 

 

San Bernardo, 31 de julio de 2025 

 

Estimada Comunidad Educativa:  

Junto con saludar y en relación a lo comprometido informamos a Usted que ya se encuentra 

aprobada por el Mineduc la recuperación de clases del período del 22 al 24 de julio, correspondiente 

a tres días de clases suspendidas por huelga de funcionarios. 

Las clases para los estudiantes de los niveles de PKº a 3º medio, se extenderán hasta el jueves 18 de 

diciembre.   

Las clases para los estudiantes del nivel 4º medio, se extenderán hasta día miércoles 26 de 

noviembre. 

Sin otro particular, les saluda atentamente. 

 

 

     CRISTIAN L. DOMÍNGUEZ MUÑOZ 

       DIRECTOR 

                                                                      LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CIRCULAR INFORMATIVA 

                                                                                                                                                      Julio, 2025 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Después de saludar, entregamos a Ustedes información relevante respecto del proceso anual de Postulación y 
Admisión 2026 al Sistema de Admisión Escolar (SAE), el cual a través de la plataforma web 
www.sistemadeadmisionescolar.cl permite postular a todos los establecimientos que reciben subvención del 
Estado, incluyendo los colegios particulares subvencionados para todos los niveles educacionales de Pre Kínder a 
4° año Medio. 
De acuerdo a lo anterior, informamos lo siguiente: 

1.- Quienes deben y NO deben postular? 

 

2.- Fechas del proceso 2026 

 

 



3.- Los apoderados que voluntariamente y por los motivos que estimen convenientes, decidan trasladar sus 
alumnos, desde nuestro Colegio a otro Establecimiento para el próximo año escolar 2026 deben efectuar la 
postulación en la plataforma de internet www.sistemadeadmisionescolar.cl  
 
Es importante señalar que, al momento de postular a otro establecimiento, el cupo de su alumno/a, se libera 
automáticamente en nuestro Colegio, independiente que el apoderado acepte o rechace el resultado de dicha 
postulación, lo cual se transforma en una vacante disponible en nuestro Colegio para ese nivel. 
 
4.- Los apoderados que deseen postular a otros alumnos a nuestro Establecimiento, deben hacerlo a través de la 
plataforma SAE, teniendo prioridad por hermanos, siempre y cuando existan las vacantes disponibles y de acuerdo 
a la cantidad de postulantes que presenten el mismo criterio (hermanos o hermanas de alumnos/as vigentes). 
 
5. Recordamos que el Periodo de Matrícula debe efectuarse en las fechas indicadas por el Sistema, esto significa 
que nuestros alumnos de continuidad, al igual que los alumnos asignados a nuestro Colegio, deberán estar 
matriculados, sin excepción en las fechas estipuladas para ello. De no matricular en ese periodo, perderán su cupo 
automáticamente y la vacante quedará disponible para ser ocupada por otro postulante en el periodo de 
regularización.  
 

Fraternalmente 

 

 

Cristian Leonardo Domínguez Muñoz 
Director  

LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 



COMUNICADO

Jueves 24 de julio de 2025

Estimada Comunidad Educativa:

Informamos a ustedes que, con fecha de hoy jueves 24 de julio, en reunión desarrollada entre las
comisiones negociadoras del Sindicato de Trabajadores y la Corporación Educacional, se ha llegado
al esperado acuerdo, poniendo término a la huelga legal de trabajadores sindicalizados.

Por lo anterior, estamos en condiciones de comunicar a ustedes que las clases se retoman con
normalidad mañana viernes 25 de julio.

De acuerdo a la normativa se procederá a notificar por oficio, al MINEDUC del término de la huelga
y calendario de recuperación para su posterior aprobación.

Nos gratifica poder normalizar las actividades y recibir a los estudiantes en nuestras aulas.
Lamentamos las molestia e incertidumbre que esta situación ocasionó, pero reiteramos que estos
procesos laborales forman parte de la legalidad vigente.

Saluda Atentamente,

CORPORACIÓN EDUCACIONAL BC
SOSTENEDORA DE LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO



COMUNICADO

Miércoles 23 de julio 2025

Estimados Padres y Apoderados:

Junto con saludar, informamos a Ustedes lo siguiente:

1.- La huelga que inicio el día de ayer martes 22, el sindicato de funcionarios del Colegio, forma parte
de un proceso legal de negociación colectiva.

2.- En este proceso participan las comisiones negociadoras del empleador y los trabajadores
adheridos a dicho sindicato. La etapa de negociación se desarrolló con varias reuniones entre ambas
comisiones, que incluyó mediación ante la Dirección del Trabajo.

3.- El día de hoy miércoles 23 de julio se concretó una nueva reunión entre las comisiones
negociadoras de ambas partes, en la cual no se logró llegar al acuerdo esperado. Por lo anterior, En
este momento, debemos señalar que la huelga se mantiene y por ser un proceso dinámico que varía
permanentemente, esperamos que se resuelva en el más corto plazo.

4.- Es importante reiterar que las clases no realizadas en este período deben ser recuperadas, según
calendario que se presenta al término de la huelga, ante el Ministerio de Educación, en tiempo y
forma que establece la normativa.

5.- Lamentamos las complicaciones familiares que esta situación pueda ocasionar y como hemos
comprometido mantendremos informada a la comunidad por vía formal, a través de los
comunicados en la página web, en la medida que surja información relevante.

Saluda atentamente,

CORPORACION EDUCACIONAL BC



 
 

 

                                                                                                                 San Bernardo, lunes 21 de julio de 2025 

 
ESTIMADOS PADRES Y APODERADOS: 
 
CORPORACIÓN EDUCACIONAL BC, les saluda cordialmente y tiene el deber de informar a ustedes lo siguiente: 

 
Toda empresa con más de 25 trabajadores tiene la posibilidad de realizar procesos de Negociación Colectiva, los 
que se encuentran amparados por la legalidad vigente. Nuestro colegio, no exento a la regla anterior, se 

encuentra en un proceso de negociación colectiva con el sindicato de trabajadores, al que se encuentran 
afiliados el 91% de los funcionarios, entre docentes y asistentes de la educación. 

 
Es importante señalar, que esta negociación se desarrolla dentro de los procedimientos y plazos establecidos por 
Ley. 
 
Esta negociación colectiva se inició en el mes de mayo 2025 y durante el período de negociación se han desarrollado 
reuniones en las que se han acercado posiciones cuidando ser coherentes con el compromiso, viabilidad y 

estabilidad del Proyecto Educativo en el tiempo. 
 

Lamentablemente no es posible acceder a lo que están solicitando y en consecuencia, los funcionarios que 
forman parte del Sindicato, inician huelga a partir del martes 22 de julio de 2025. 
 

En virtud de esta situación nuestro establecimiento no puede desarrollar sus actividades escolares de manera  
normal, al no contar con estos funcionarios, por lo que el Colegio se encontrará sin clases mientras se mantenga 

la huelga de estos trabajadores.  
 
Entendemos y lamentamos los problemas que esta situación les pueda causar, pero como institución haremos lo 

posible para que este proceso sea resuelto por las partes negociadoras en el más breve plazo. 
 
Informaremos de la fecha de reanudación de clases por los canales habituales; página web y panel informativo. 

 
Una vez reanudadas las actividades se confirmará el calendario de recuperación de clases respectivo.           

 
 

Agradeciendo su atención, saluda atentamente 
 

 
CORPORACIÓN EDUCACIONAL BC  

SOSTENEDORA DE LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 



        

LINCOLN COLLEGE 

SAN BERNARDO 

 

 

 

COMUNICADO 

 

       San Bernardo, 22 de mayo de 2025 

 

Estimada Comunidad Educativa:  

Junto con saludarlos, informamos a Ustedes que, en revisión periódica de nuestros documentos de 

funcionamiento interno, considerando normativa y ajustes para mayor claridad de los procesos, se ha 

procedido a realizar algunos cambios en el RICE 2025 y Manual de Procedimientos Evaluativos 2025. 

a) Se ajustan los artículos 305, 308, 312, 313 y 314, 323, 325, 327, 329 referidos al procedimiento para 

abordar las faltas, derechos a reconsideración de la medida disciplinaria, medidas formativas y medidas 

de resguardo. 

b) Se ajustan los protocolos Nº 7, Nº8, Nº9 y Nº12 para que reflejen los cambios de los artículos señalados 

anteriormente y se modifica el formato para mayor comprensión del documento. 

Cada uno de estos cambios, van en concordancias con lo que nos exige la ley y en directo beneficio de 

nuestros alumnos. 

Tanto nuestro RICE, como el Manual de Procedimientos Evaluativos se encuentran publicados en nuestra 

página web, www.lincolncollege.cl y subidos a las plataformas ministeriales. 

Sin otro particular, les saluda atentamente. 

 

 

      MR. CRISTIAN L. DOMÍNGUEZ MUÑOZ 

                 DIRECTOR 

                                                                                         LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 

 

  

 

 



LINCOLN COLLEGE 
SAN BERNARDO 

 
 

COMUNICADO 
 

San Bernardo, 01 de abril de 2025 
ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA: 

 
Reciban un cordial saludo y en el cumplimiento con la normativa educacional vigente, compartimos con Ustedes 
información relevante sobre la ley Nº21.545 (ley de Autismo), la cual” Asegura a todos los niños, niñas, adolescentes 
y personas adultas una educación de calidad y promueve que se generen las condiciones necesarias para garantizar el 
acceso, participación, permanencia y progreso según sea su interés superior y durante toda su trayectoria educativa”.  
 
Con la finalidad de aportar a la integración, inclusión y al bien común en los espacios escolares, es que invitamos a 
todos quienes formamos parte de esta Comunidad Educativa a colaborar en la construcción de un clima escolar en 
donde cada estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando en ello particularmente a los 
párvulos y estudiantes que forman parte del espectro autista.  
Un estudiante que forma parte del espectro autista:  

  
.   

                                                                                                                                                                                       
                                                                                                            
  
                 

 

 

 

 

 

En el marco de la Ley y en base a los principios que rigen el sistema educativo chileno: dignidad, interés superior del 

niño y adolescente, no discriminación,  autonomía y diversidad, responsabilidad, universalidad, educación 

permanente, calidad, equidad, flexibilidad, integración e inclusión, cabe señalar que TODOS los que formamos parte 

de esta comunidad: docentes, asistentes de la educación, estudiantes en general y directivos tiene derecho a estudiar 

y trabajar en un ambiente libre de violencia donde cada uno conduzca su actuar en base al respeto mutuo, al buen 

trato, al cumplimiento de las normas establecidas en nuestro RICE y utilizando la resolución pacífica de conflictos con 

diálogo, empatía y entendimiento.  

Por otra parte, se requiere que los padres y apoderados, pilares de la formación de sus hijos, se comprometan con el 

proceso educativo que desarrolla el Colegio y con la atención de las necesidades de apoyo que éstos puedan requerir 

para avanzar. 

Sólo así las comunidades educativas, establecen climas escolares positivos, avanzan en inclusión, en sana convivencia 

y en el progreso de los todos los estudiantes. 

Saluda atentamente 

 

 

Mr. CRISTIAN L. DOMÍNGUEZ MUÑOZ 

DIRECTOR 

LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 

 

Requiere de 

comunicación 

con un Lenguaje 

claro y sencillo 



CIRCULAR INFORMATIVA 

             Marzo, 2025 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA   
LINCOLN COLLEGE SAN BERNANDO 
 
Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de 
CUENTA PÚBLICA de la gestión 2024, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para 
el año vigente.  
Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2024/5.pdf 
Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 
importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 
 
Para mayor información, revisar la siguiente imagen:  
 

 

 

 

 



 

 
CIRCULAR INFORMATIVA N° 1/2025 

03 de marzo de 2025 

 
ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO: 

Junto con saludar, les damos la más cordial bienvenida a todas y todos nuestros estudiantes y comunidad 

en general, deseándoles, en este nuevo año escolar 2025, todo el éxito y bienestar personal y familiar. 

Nuestros desafíos para el presente año tienen como lineamiento central la continuidad de la 
profundización de la reactivación educativa, indicada por el MINEDUC, que tiene como ejes principales: 

1.- Convivencia escolar 

2.-Fortalecimiento de los aprendizajes 

3.-Revinculación y asistencia a clases. 

La reactivación educativa es una gran oportunidad de mejora, que debe ser abordada como una tarea que 
requiere del aporte positivo y colaborativo de estudiantes, docentes, asistentes de la educación, 
directivos, apoderados y de todos quienes forman parte de la Comunidad Escolar, con el propósito de 
promover una mejora continua de nuestros aprendizajes y de los porcentajes de asistencia a clases. 

A través de la presente Circular les entregamos información relevante para este inicio de año: 
 

I.- EQUIPO DIRECTIVO 

Como Equipo Directivo, agradecemos la confianza depositada por ustedes y sus familias en nuestro colegio 

e Institución. Nuestro Equipo está formado por personas con las características tanto personales como 

profesionales que nuestros tiempos requieren para apoyar la gestión Directiva en pro de los beneficios de 

nuestros alumnos y sus familias. 

El equipo directivo queda conformado de la siguiente manera: 
 

Director Mr. Cristian L. Domínguez Muñoz 

Inspectoría General Pre Kínder a 4° E. Básica Miss Ana María Sepúlveda Castillo 

Inspectoría General 5° a 8° E. Básica Mr. Alfonso del Carmen Burboa Valenzuela 

Inspectoría General 1° a 4° E. Media Mr. José Miguel Sepúlveda Velozo 

UTP de PK a 4° E. Básica Miss Jennifer Pizarro Figueroa 

UTP de 5° a 8° E. Básica Miss Paola Llinás Cuadra 

UTP de 1° a 4° E. Media Miss Vanessa Reyes Pérez 

 
II.- ACCIONES DE MEJORAMIENTO EN INFRAESTRUCTURA E IMPLEMENTACIÓN 

Con el fin de brindar siempre las mejores condiciones para los miembros de la comunidad, se han 

realizado acciones de mejoramiento en infraestructura e implementación. Es así como se desarrollaron 

durante el período de receso, trabajos de pintura en frontis, pasillos y salas, escalas y pasamanos, limpieza 

de vidrios, mantención de servicios higiénicos y gasfitería en general, reparaciones en pisos, sanitización 

del período, entre otras. 

 
III.- RETORNO A CLASES 

De acuerdo a lo estipulado por el MINEDUC, las clases se inician el día miércoles 05 de marzo, por lo que 

es importante señalar: 

1.- Las clases y actividades en general se realizan de manera presencial en párvulos, básica y media. 

2.- La asistencia a clases es obligatoria y debe mejorar significativamente en relación al año anterior. 

3.- El uso del uniforme escolar, para nuestro colegio, es de carácter obligatorio (Art. 115 Reglamento 

Interno). 

4.- Las nóminas de cada curso se publicarán en la página web del colegio. 



IV.- HORARIO PRIMERA SEMANA DE CLASES (miércoles 05 al viernes 07 de marzo de 2025) 
 
 

Semana Jornada PÁRVULO 
(PK y K) 

BÁSICA 

(1° y 2° Básico) 

BÁSICA 

(3° y 4° Básico) 

BÁSICA/MEDIA 

(5° Básico a 4° 

Media) 

De miércoles 05 

al viernes 07 de 

marzo 

J. MAÑANA 08:00 a 11:30 08:00 a 12:00 08:00 a 13:00 08:00 a 13:00 

J. TARDE 14:00 a 17:30 14:00 a 18:00   

 
V.- HORARIO DE CLASES 2025 

A contar del lunes 10 de marzo comienza a regir el horario completo en todos los niveles, de Pre kínder 

a 2° Básico y niveles en Jornada Escolar Completa 3° Básico a 4° E. Media, que a continuación se 

detallan: 
 

NIVEL HORARIO DE 

ENTRADA y SALIDA 

DÍAS DE LA 

SEMANA 

LUGAR 

DE 

INGRESO 

LUGAR DE SALIDA 

Pre kínder – 

Kinder (mañana) 

08:00 a 12:30 Hrs. Lunes a viernes Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

Pre Kinder- Kinder 
(tarde) 

14:00 a 18:30 Hrs. Lunes a viernes Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

1° - 2° Básico 
(mañana) 

08:00 a 13:00 Hrs. 

Salida día con 7° 

hora 13:45 Hrs. 

Lunes a viernes Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

1° - 2° Básico 
(tarde) 

14:00 a 19:00 Hrs. 

Entrada día con 7° 

hora 13:15 Hrs. 

Lunes a viernes Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

3° y 4° Básico 
(JEC) 

Entrada 08:00 Hrs. 

Salida 8° Hrs. 15:30 
 

Lunes a jueves 
horario 
completo. 
Viernes salida 

13:00 Hrs. 

Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

5° a 8° Básico 
(JEC) 

Entrada 08:00 Hrs. 

Salida 8° Hrs. 15:30 
 

Lunes a jueves 
horario 
completo. 
Viernes salida 

13:00 Hrs. 

Hall principal Hall principal 

E. Media 
(JEC) 

08:00 a 16:15 Hrs. Lunes a jueves 
horario 
completo. 
Viernes salida 

13:00 Hrs. 

Hall principal Hall principal 

 
VI.- LISTAS DE ÚTILES Y TEXTOS ESCOLARES 

✔​ La lista de útiles se encuentra publicada desde diciembre del 2024 en nuestra página web. Si 

desea descargarla puede acceder desde el siguiente link: http://www.lincolncollege.cl/utiles.php 

✔​ Los textos escolares MINEDUC, serán entregados una vez se hagan los registros y revisiones 

correspondientes. Es importante dejar claro que los alumnos matriculados fuera del período 

oficial, eventualmente podrían recibir los textos más tarde que el resto. 

VII.- UNIFORME ESCOLAR 

El uso del uniforme escolar de nuestro colegio es de carácter obligatorio, siendo el oficial formal: 

pantalón- falda, polera /cuello y el deportivo: polera polo, polerón y buzo del Colegio. Ante cualquier 

inconveniente al respecto deberá acercarse el apoderado al Inspector General correspondiente. 



VIII.- ALMUERZO y COLACIONES 

✔​ Para cursos en JEC el comedor se habilita de manera habitual y se establecen los turnos de 

almuerzo en los diferentes niveles: 

3° y 4° Básico 12:15 a 13:15 hrs. 

5° a 8° Básico 13:00 a 14:00 hrs. 

1° a 4° Medio 13:45 a 14:45 hrs. 

✔​ Se realiza limpieza de superficies y electrodomésticos de manera permanente. 

✔​ Para los recreos se solicita velar por la ingesta de colaciones sanas y nutritivas. 

✔​ Se sugiere enviar para almuerzo una colación fría, a fin de evitar aglomeraciones al calentar y 

también la manipulación innecesaria de los alimentos, especialmente en las primeras semanas. 

✔​ El colegio no cuenta con quiosco interno. 

 
IX.- REUNIÓN DE APODERADOS 

La fecha de la primera reunión de apoderados, correspondiente al mes de marzo, se informará 

próximamente. 

 

X.- ACCESO DE APODERADOS AL COLEGIO 

El primer día de clases, miércoles 05 de marzo, los apoderados podrán ingresar al colegio a dejar a los 

alumnos a sus salas de clases. Se tocará un timbre y deberán salir a la brevedad para no desmejorar la 

atención hacia los alumnos. Cualquier consulta en el momento, evitarla para no producir aglomeraciones. 

Los apoderados que necesiten realizar algún trámite administrativo, deberán hacerlo durante la mañana 

de 09:00 a 12:00 Hrs. 

 

XI.- COMUNICACIÓN 

Para conversar con algún profesor o directivo, se solicita seguir el conducto regular establecido en el 
Protocolo N° 1 atención de apoderados, incluido en nuestro Reglamento Interno de convivencia escolar. 

Según lo acostumbrado, mantendremos información permanente y necesaria a través de los canales 
oficiales; esto es, página web, profesores jefes y CCPP, mediante la colaboración de los delegados de cursos. 

 

 
Bienvenidos nuevamente a este nuevo año escolar 2025 y les invitamos a renovar el compromiso de 

trabajo mancomunado entre Familia y Colegio, que permita alcanzar los objetivos propuestos que 

benefician directamente las potencialidades de nuestros estudiantes. 

 
Cordialmente. 

 
 

EQUIPO DIRECTIVO  
LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 



 

 

 
LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 

       San Bernardo, noviembre 2024. 
 
Sr(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar, a través de la presente informamos a usted Calendario de matrículas, para alumnos antiguos y nuevos, 
año 2025, de acuerdo a las disposiciones del Sistema de Admisión Escolar (SAE)- Mineduc. 

 
I.- PERIODO DE MATRICULA: El período oficial de matrícula definidas por Mineduc- Sistema de Admisión Escolar, se realizará desde 
el jueves 05 al viernes 13 de diciembre, tanto para alumnos nuevos enviados por SAE, como para alumnos antiguos que no hayan 
postulado a otros colegios por Sistema SAE. 
 
II.- OPCIONES DE PAGO DE COLEGIATURA 2025:   
1.- Pago en 11 cuotas. 
2.- Documentar el año completo en 10 cheques desde marzo 2025 a diciembre 2025. 
3.- Pago año completo al contado, con un 6% (seis por ciento) de descuento en la anualidad. (Descuento válido para quienes 
matriculen dentro del plazo establecido por MINEDUC, hasta el 13 de diciembre de 2024). 
 
III.- DESCUENTOS POR HERMANOS PERÍODO 2025: 
- Un hijo 0% de descuento. 
- Dos hijos 5% de descuento. 
- Tres o más hijos 7% de descuento. 
 
IV.- PASOS A SEGUIR 
 1.- El trámite de matrícula debe ser realizado por el apoderado financiero registrado en el sistema interno del establecimiento. 
No puede hacerlo otra persona. Si el apoderado actual, requiere solicitar cambio de apoderado para el 2025 debe realizar el cambio 
hasta el 02 de diciembre, en secretaría de admisión.  
 
2.- Presentarse el día de citación con cédula de identidad y una fotocopia de la misma. 
 
3.- Apoderados de alumnos antiguos, que en el portal UPAGO registren deuda y ésta haya sido cancelada, deben presentar 
comprobante de pago. 
 
4.- Toda la documentación a presentar debe venir impresa (certificados, comprobantes, fotocopias carnet de identidad u otros). 
NO se imprimirá en el colegio. 
 
5.- Apoderados de alumnos antiguos deben tener pagada las mensualidades del 2024 hasta el mes de noviembre, como mínimo.  
Puede consultar su situación financiera en la página web – “portal de pagos on line”. 
 
6.- Al momento de matricular usted podrá optar por una de las formas de pago (señaladas en el punto II) 
 
a) Si opta por la modalidad “11 cuotas”, se divide la colegiatura en 11 cuotas y debe tener, según lo informado en la Circular de 
Cobros del mes de octubre, la primera cuota del año 2025 cancelada anticipadamente en forma voluntaria, o bien traer una letra 
notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo vencimiento puede ser entre el día de la matrícula y el día 10 de marzo del año 2025, 
según elección del apoderado.  
La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, indicando valor y fecha de vencimiento. El valor de la letra 
es el correspondiente al valor de la primera cuota, por él o los alumnos que el apoderado matricula en el establecimiento y que se 
encuentra asignado en el cupón de pago 2025, al que se accede en la web del colegio, sección Portal Pagos on line. 
Las cuotas restantes, quedarán documentadas a través de un pagaré. El vencimiento de las cuotas será al 10 de cada mes. Las 
cuotas no canceladas facultan al colegio para realizar el cobro del pagaré por las cuotas impagas. 
 
b) Si opta por la modalidad “documentar año completo”, debe hacer entrega de 10 cheques, desde marzo a diciembre 2025. No 
se aceptan cheques de terceros. 
Los cheques deben ser extendidos al 10 de cada mes, a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlos extendidos al momento de la matrícula para evitar demora en la atención.  
 
c) Si opta por la modalidad de “pago año completo al contado”, podrá cancelar con transferencia electrónica o cheque por el total 
anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

• Si cancela con transferencia electrónica, debe realizarla según los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Si cancela con cheque se aceptará documentar al 30 de diciembre de 2024 como plazo máximo. El cheque debe ser extendido 
a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlo extendido al momento de la matrícula para evitar demora en la atención. 

 
7.- No se recibirá dinero en efectivo en el colegio, por lo que recordamos que para la realización de pagos se encuentra disponible 
el portal UPAGO, al que puede acceder a través de nuestra página web en el link “PORTAL PAGOS”. Allí podrá cancelar:  
- Cuotas de noviembre y diciembre 2024 
- Cuota 01 de 2025.  
- Cuotas 02 a la 11 de 2025 (disponible a partir del mes de marzo de 2025) 
 

 
 
Por favor, guarde sus comprobantes de pago y llévelo para el día de la matrícula, para vuestro respaldo. 

 
8.- Los apoderados que se encuentren con situaciones de pagos pendientes anteriores a noviembre de 2024, podrán regularizar 
dichas cuotas accediendo a nuestro sitio web – sección portal de pagos. 
 

V.- CALENDARIO INTERNO DE MATRÍCULA 
 
Alumnos nuevos:   serán atendidos en Sala atención de apoderados en Hall principal del Colegio 
Alumnos antiguos: serán atendidos en CRA DE BASICA 1° piso 
 

FECHA CURSOS HORARIO 

Jueves 05 de diciembre 3° medio A- B- C 2024 - 6° básico A-B-C 2024 8.30 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Viernes 06 de diciembre 3° básico A-B-C 2024 – 4° básico A-B-C 2024 8.30 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Lunes 09 de diciembre 2° medio A-B-C 2024 – 5° básico A-B-C 2024 8.30 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Martes 10 de diciembre 1° medio A-B-C 2024 – 7° básico A-B-C-D 2024 8.30 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Miércoles 11 de diciembre 8° básico A-B-C 2024 – 2° básico A-B-C 2024 8.30 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Jueves 12 de diciembre Pre Kínder A-B-C 2024 – Kínder A-B-C 2024 – 1° 
básico A-B-C 2024 

8.30 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Viernes 13 de diciembre Becados 2025 y rezagados 8.30 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Miércoles 11, jueves 12 y 
viernes 13 de diciembre 

-Matrícula de alumnos REPITENTES del Colegio.  
 
-Matrícula de alumnos nuevos 2025, asignados 
por SAE que repiten curso.  
(deben solicitar la vacante en el nivel anterior en 
ANOTATE EN LA LISTA y serán llamados según 
orden de inscripción).   
 

8.30 a 12.30 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Solicitamos a Usted, asistir en los días y horarios señalados en el calendario, teniendo en consideración que si no matricula 
en período establecido su vacante queda liberada para el período de regularización, la que se otorgará a estudiantes 
nuevos o antiguos según lista de espera en estricto orden de inscripción en MINEDUC - ANOTATE EN LA LISTA.  
 

 
 
 
 
 
 
 

Datos para transferencia 
Giro: Corporación Educacional BC  
Rut:   65153249-3 
Banco:  Scotiabank  
Cta. Cte.: 974954087 
Email: paulina.alvarez@lincolncollege.cl 
En el asunto o mensaje: debe señalar el pago que está realizando y el RUT DEL APODERADO. 
Ejemplo: pago contado Luis Sandoval – 12.XXX.XXX-X 
Para el día de la matrícula debe presentar la copia de la transferencia realizada para corroborar pago en el módulo de atención. 

 

 



 

 

VI.- PERIODO DE REGULARIZACIÓN GENERAL 
 
HORARIO DESDE LAS 8.30 A 13.00 HORAS POR ORDEN DE LLEGADA 
 

Desde el lunes 16 
de diciembre 
hasta el viernes 
03 de enero 2025. 
 
 
Lunes 24 de 
febrero 2025 en 
adelante 
 
 

El colegio matriculará a los estudiantes que se encuentren registrados en la plataforma 
ANOTATE EN LA LISTA, de acuerdo a la disponibilidad de vacantes y en estricto orden de 
inscripción en dicha plataforma.  
Esto incluye a estudiantes antiguos no matriculados, estudiantes nuevos no asignados a 
ningún colegio y repitentes no matriculados en el período oficial. 
El Colegio tomará contacto con el apoderado para que se presente a realizar el proceso de 
matrícula. 
 

24, 25 y 31 de 
diciembre 

NO SE ATENDERÁ PÚBLICO 

 
 
Agradecemos su atención y reiteramos la solicitud de máximo respeto de la organización y fechas que establece el colegio para 
el proceso, las que están definidas de acuerdo a lo instruido por el MINEDUC para este proceso de matrícula 2025. 
 

                                          Saluda Atentamente 
DIRECCIÓN 
 
 

 
 

Yo __________________________________________________ C.I _________________ apoderado de: 

a) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
b) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
c) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
 
Tomo conocimiento de los plazos y requisitos de matrícula 2025 de mi(s) hijo(s) en “LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO”. 

 
San Bernardo, ______ de noviembre de 2024. 

 
 

Nota: Devolver este comprobante escaneado o por foto a correo jessica.leiva@lincolncollege.cl 
  
 



 
LINCOLN COLLEGE 

SAN BERNARDO 
  

 
  

COMUNICADO N°12 

 

San Bernardo, 18 de noviembre de 2024 

 

Estimada Comunidad Educativa 

Después de saludar, a través del presente se actualiza información respecto de los días 

previos y posterior a la Votación por Segunda Vuelta de Elecciones de Gobernadores, este domingo 

24 de noviembre y en el cual nuestro colegio es sede. 

El día viernes 22 de noviembre, el colegio funcionará sólo hasta las 12:00 Hrs., pues deberá 

ser entregado a las Fuerzas Armadas a las 14:00 Hrs. 

Los horarios de clases de este día: 

• Prekinder a 2° Básico Jornada Mañana, de 08:00 Hrs. a las 11:45 Hrs. 

• Prekinder a 2° Básico Jornada Tarde, no tienen clases. 

• Cursos en JEC, 3° Básico a 4° Medio, 08:00 Hrs. a las 12:00 Hrs. 

 

El día lunes 25 de noviembre, el colegio funcionará normalmente y en su horario habitual, 

para todos sus niveles. 

Todo ello en función y concordante con los Ordinarios N°3248 de 2024 del Servel y Ord. 

N°07/6327 del 13/11/2024 del Ministerios de Educación. 

 

 

saludamos atentamente. 

 

Mr. Cristian Domínguez Muñoz 

Director 

Lincoln College San Bernardo 

 



LINCOLN COLLEGE 
SAN BERNARDO 

 

 

 

 

 

COMUNICADO N°11 

 

 

Estimada Comunidad Educativa:  

 

Junto con saludarles y en relación a información que se ha difundido por redes 

sociales de algunos cursos, respecto de un caso de Prekinder qué planteó una apoderada y 

qué afectaría a su pupila, podemos señalar que, como todas las denuncias, ésta se acogió 

en convivencia y se aplicaron los protocolos correspondientes. Se realiza la investigación 

recopilando todos los antecedentes posibles, en base al relato de la apoderada, respetando 

el debido proceso, el resguardo de identidad, además se informa a las autoridades 

correspondientes y se realizan las denuncias, teniendo a disposición de ellas los 

antecedentes del caso.  

Invitamos a nuestra comunidad educativa a respetar los procesos definidos en los 

protocolos, los que se ajustan a la normativa vigente y dejamos de manifiesto que siempre 

actuaremos con responsabilidad y en resguardo de nuestras(os) estudiantes. 

Saluda atentamente a ustedes.  

 

 

 

 

Cristian L. Domínguez Muñoz 

Director 

 

 

San Bernardo, 13 de septiembre de 2024.- 

 

 

 



LINCOLN COLLEGE 

SAN BERNARDO 

 

 

COMUNICADO FIESTA DE LA CHILENIDAD 

 SÁBADO 07 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

 

Estimados (as) apoderados (as) y estudiantes: 

Junto con saludarles y deseando que se encuentren bien, les informamos que el sábado 07 de 

septiembre se realizará nuestra Fiesta de la Chilenidad, con hermosas y diversas presentaciones 

folclóricas, con motivo de la celebración de nuestras Fiestas Patrias. 

Este día, los estudiantes deben venir vestidos y/o caracterizados con los atuendos correspondientes a 

su baile, desde sus hogares y sólo deben dejar los últimos detalles para revisar en el colegio.  

El ingreso de los y las alumnos (as) debe ser 30 minutos antes de su presentación folclórica.  

Al ingresar los alumnos, se deben dirigir a su sala de clases correspondiente y dejar sus pertenencias, 

donde los recibirá su profesor (a) jefe o algún docente encargado, quien los llevará al comedor del 

colegio a la espera del turno de su presentación. Una vez finalizado el baile de su curso, deben 

dirigirse nuevamente a sus salas de clases para recoger sus cosas. Los cursos hasta 6° básico serán 

retirados por sus apoderados en sus salas de clases. (las salas permanecerán cerradas durante la 

presentación) 

Hacemos un especial énfasis en la puntualidad en la hora de llegada, ya que se organizó un programa 

de presentaciones, con horarios específicos para cada curso y el objetivo es cumplir con esta 

organización, en beneficio de toda la comunidad. 

 

De todas formas, puede que se presenten situaciones imprevistas o imponderables, por lo que siempre 

es adecuado considerar un margen de 10 o 15 minutos de retraso. 

 

Esperando su asistencia y colaboración, lo que otorgará un mayor realce a esta hermosa fiesta en 

comunidad, 

 

Saluda Atentamente, 

 

 

Equipo Directivo. 

 

San Bernardo, 04 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 



LINCOLN COLLEGE 

SAN BERNARDO 

 



Lincoln College San Bernardo

2024

Fiesta de la Chilenidad 

San Bernardo, sábado 07 de septiembre de 2024



Invitación Fiesta de la Chilenidad 2024 

Estimados Padres, Madres, Apoderados y Familia Lincolniana

Tenemos el agrado de invitarlos a nuestra celebración de Fiestas Patrias 2024. la que 
realizaremos este día sábado 07 de septiembre desde la 09:00 hrs. y hasta las 17:30 Hrs.

En ella podrán apreciar las hermosas presentaciones que los alumnos de cada curso les han 
preparado con gran entusiasmo y dedicación junto a sus profesores. También podrán gozar 
de una tarde de esparcimiento junto a la familia, degustando de las preparaciones que se 
realizarán en los stand de distintos cursos organizados por nuestro Centro General de 
Padres, Madres y Apoderados.

Los estaremos esperando, atentamente.

      Lincoln College San Bernardo



Horario Curso Baile Horario Curso Baile Horario Curso Baile

9:00 Presentación CCPP 11:40 6°Básico C Colombia 14:20 Taller de Banda

9:10 Baile Convivencia 8° básico Pascuense 11:50 PKA Guaracha del Fai fai 14:40 7° básico C Pie de Cueca

9:20 IV° medio B Caporal 12:00 3° básico C La Tejedora 14:50 III° medio B Pascuense

9:30 Kinder B Destreza Huasa 12:10 4° básico B Voy Navegando 15:00 1° básico C Mix Caporal

9:40 I° medio C La Golpeadita (Zona sur) 12:20 III° medio C Pascuense 15:10 PKC La Pollera Colorá 

9:50 2° básico C El Gato 12:30 PKB La Mazamorra 15:20 I° medio A La Pericona (Zona Sur)

10:00 III° medio A (pascuense) 12:40 I° medio B La tejedora (zona Sur) 15:30 5° básico C el Cielito

10:10 8° básico C Caporales 12:50 IV° medio A Cueca 15:40 II° medio C Homenaje Banda Conmoción 

10:20 2° básico A La Mazamorra 13:00 Kinder A Levantate hombre flojo 15:50 Taller de folklore

10:30 6° básico B Brasil 13:10 3° básico B La Minga 16:00 6° básico A Brasil

10:40 7° básico B Pie de Cueca 13:20 2° básico B El Sombrerito 16:10 4° básico A Omotohi (Pascuense)

10:50 4° básico C Huru te hami (pascuense) 13:30 7° básico A Destrezas Cueca+pie de cueca 16:20 5° básico B La Minga 

11:00 8° básico A Tobas 13:40 1° básico A Membrillazo 16:30 8° básico B Caporales

11:10 II° medio A Homenaje a Germán Concha 13:50 5° básico A Rin+huillicana+pericona 16:40 1° básico B Cacharpaya

11:20 II° medio B Tobas 14:00 3° básico A El Cielito 16:50 7° básico D Pie de cueca

11:30 Kinder C Pascuense 14:10 IV° medio C Caporal

Programa Fiesta de la Chilenidad 2024

Comunidad Educativa Lincoln College San Bernardo



LINCOLN COLLEGE 
SAN BERNARDO 

 

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA 

 

 

Estimada Comunidad Educativa:  

Junto con saludar, nos dirigimos a ustedes para informar que hemos realizado ajustes a 

nuestro Reglamento interno y de Convivencia Escolar 2024, incorporando Protocolo de Seguridad 

(Protocolo n°18).  

El Reglamento Interno y Convivencia Escolar, RICE, actualizado, lo encontrarán a disposición 

en nuestra página institucional www.lincolncollege.cl  

Saluda cordialmente a ustedes.  

 

EQUIPO DIRECTIVO 

        LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 



Corporación Educacional BC.
Almirante Riveros 1064 – San Bernardo

San Bernardo, agosto de 2024.

Señor Apoderado(a):

Informamos a usted que Lincoln College San Bernardo llevará a cabo el proceso interno de asignación de becas
vulnerables, tal como lo ha efectuado años anteriores.

Los alumnos que tienen exención de pago el año 2024; es decir, que ya cuentan con beca de vulnerabilidad, de
igual forma, deben postular para el año 2025, con la presentación de los antecedentes solicitados.

Es importante mencionar que el fondo de becas para asignar es limitado y actualmente muy restringido debido
a que en su mayoría ya está asignado a alumnos vulnerables que forman parte del establecimiento.

Nuestra institución cuenta con un reglamento interno de asignación, el que comunica los plazos y condiciones
para su postulación. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos, sus antecedentes deben ser
comprobables y para esto se solicitarán los documentos que respalden la postulación.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Saluda cordialmente a usted y familia,

DIRECCIÓN

El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados a partir del día Martes 27 de agosto de  2024 en
www.lincolncollege.cl. Los antecedentes solicitados deberán ser presentados de manera presencial en el colegio en
las siguientes fechas:

Lunes 02 y Martes 03 de Septiembre Pre kínder a 2º Básico 09:00 a 12:00 horas.
Miércoles 04 y Jueves 05 Septiembre 3º a 6º Básico 09:00 a 12:00 horas.
Lunes 09 y Martes 10 Septiembre 7º Básico a 3º Medio 09:00 a 12:00 horas
Miércoles 11 y Jueves 12 Septiembre rezagados 09:00 a 12:00 horas

Semana del lunes 16 al viernes 20 de septiembre, colegio cerrado (Vacaciones Fiestas Patrias)

 Entrega de antecedentes de manera presencial en Secretaría de Dirección a Srta. Paulina Álvarez.
 Llevar su lápiz personal para registro de firmas respectivas.
 Llevar ficha completa con todos los datos solicitados y documentos que avalen dicha solicitud.  Entregar en

un sobre o en funda plástica. (estos serán revisados al momento de su entrega)

TOMA DE CONOCIMIENTO
Completar y entregar en Secretaría de Dirección o enviar imagen de este comprobante al correo
marianella.clavijo@lincolncollege.cl desde el 27 al 30 de Agosto.

YO, _____________________________________________________________ Rut: ______________________

Apoderado(a)  de __________________________________________________   _ Curso: __________________

Tomo conocimiento del proceso interno de asignación de Becas Año 2025 del Colegio Lincoln College San
Bernardo.

-------------------------------------------------
Firma  Apoderado(a)

San Bernardo, Agosto 2024.



LINCOLN COLLEGE 
SAN BERNARDO 

 

 

 

COMUNICADO 

 

San Bernardo, 06 de agosto de 2024 

 

Estimados Padres y Apoderados:  

 

Junto con saludar, informamos a ustedes que el día de hoy en la tarde, la directiva sindical nos ha 

comunicado que los funcionarios que forman parte de dicha organización han tomado la decisión 

de adherirse al Paro convocado por el Colegio de Profesores para el día de mañana miércoles 07 de 

agosto, por lo que no asistirán a realizar sus labores. 

Lamentablemente, al no contar con los funcionarios, la situación nos obliga a suspender las clases 

para el día de mañana, las que serán recalendarizadas, de acuerdo a la normativa ministerial.  

Entendemos que esto interfiere en su organización familiar, pero esta contingencia nos obliga a 

tomar esta determinación. 

El Colegio permanecerá abierto, con la presencia del Equipo Directivo. 

Saluda fraternalmente 

 

 

 

CRISTIAN L. DOMÍNGUEZ MUÑOZ 

DIRECTOR 

 

 

 

 

 

 



LINCOLN COLLEGE 

 SAN BERNARDO 

 
 

COMUNICADO N° 5 

San Bernardo, 30 de julio de 2024 

 

Estimados Padres y Apoderados:  

Junto con saludar nos dirigimos a ustedes para informar lo siguiente:  

Como es de conocimiento público, el 01 de agosto del año en curso entra en vigencia la Ley N°21.643 

(conocida como Ley Karin), relacionada con el acoso sexual, acoso laboral y violencia en el trabajo 

en Chile. Lo anterior implica que nuestros funcionarios, directivos, docentes y asistentes de la 

educación se encuentran sujetos a la normativa contenida en esta Ley.  

En el marco de esta nueva Ley, es importante tener en cuenta que nuestra institución se adscribe a 

mantener un ambiente libre de conductas o acciones que puedan considerarse acoso o violencia 

laboral, tanto entre funcionarios como de parte de apoderados o entorno familiar de nuestros 

estudiantes. También de parte de personas externas a nuestra comunidad educativa. 

Es por ello que insistimos en que la forma de relacionarse tanto presencial como escrita con nuestros 

funcionarios debe desarrollarse en un marco de respeto mutuo, con vocabulario formal exento de 

groserías, amenazas, gritos, gestos violentos o agresiones físicas, actos de desprestigio o acoso y/o 

abuso de diversa índole, ya que estas situaciones podrían configurar faltas a esta Ley. 

Nuestro Reglamento Interno de Convivencia escolar que promueve la sana convivencia en nuestro 

Colegio, contempla en sus procedimientos las faltas y medidas disciplinarias para acciones que 

alteren la adecuada forma de relacionarse entre padres, apoderados y entorno familiar, con nuestros 

funcionarios, que incluye entre otras, la perdida de la calidad de apoderado y medidas de resguardo 

como la prohibición de ingreso al Colegio y/o denuncias a la Fiscalía, según corresponda. 

Reiteramos la invitación a toda nuestra Comunidad Educativa, de la cual formamos parte tanto 

funcionarios como estudiantes y apoderados, a cuidar las relaciones humanas entre todos y a seguir 

caminando por la senda del respeto, tolerancia y resolución pacífica de conflictos. 

Saluda Cordialmente, 

 

 

   MR. CRISTIAN L. DOMÍNGUEZ MUÑOZ                       ADMINISTRACION CENTRAL 
                          DIRECTOR     CORPORACION EDUCACIONAL BC 
    LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 
  

 

 



 
LINCOLN COLLEGE 

SAN BERNARDO 
  

 
 (Mineduc.cl) 

 

  San Bernardo, 12 de junio de 2024 

Estimada Comunidad Educativa 

Después de saludar, a través del presente se actualiza información respecto del pronóstico 

de un frente de mal tiempo, con lluvias intensas anunciado para la Región Metropolitana, el 

Ministerio de Educación ha determinado la suspensión de clases para los días jueves 13 y viernes 

14 de junio de 2024, en toda la Región Metropolitana. Por lo tanto, el colegio, no se encontrará 

abierto, ni los teléfonos funcionando para ninguna gestión en esos días. 

Al ser la suspensión una determinación Ministerial, este día no será recuperado. 

Solicitamos estar atentos a los canales oficiales de comunicación e información, tanto del 

Ministerio de Educación como del establecimiento ante cualquier otra información. 

Deseando que este frente de mal tiempo no les afecte a ustedes, ni a sus familias, les 

saludamos atentamente. 

 

Mr. Cristian Domínguez Muñoz 

Director 

Lincoln College San Bernardo 

 



¡RECUERDA!
CONDUCTO REGULAR DEL COLEGIO 

ÁMBITO PEDAGÓGICO ÁMBITO DISCIPLINARIO
O CONVIVENCIA ESCOLAR 

ÁMBITO ADMINISTRATIVO

EDUCADORA DE PÁRVULOS
O PROFESOR/A JEFE/A 

EDUCADORA DE PÁRVULOS
O PROFESOR/A JEFE/A 

DOCENTE DE
ASIGNATURA 

DOCENTE DE
ASIGNATURA 

JEFE/A DE UTP INSPECTORÍA GENERAL

SECRETARÍA
DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO

SE DERIVA A QUIEN CORRESPONDA

D I R ECC I Ó N  



LINCOLN COLLEGE 
SAN BERNARDO 

 
COMUNICADO 

 
 

Viernes 19 de abril 2024 
 
ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA:  
 
 

En nuestro colegio, dando cumplimiento con la normativa educacional vigente, informamos 
a Ustedes que todo miembro de la Comunidad Educativa con trastorno del espectro autista 
debe recibir un trato digno y respetuoso en todo momento y en cualquier circunstancia. 
 
Los estudiantes autistas deben desarrollarse en un sistema de educación inclusivo, en las 
mismas condiciones que los demás miembros de la comunidad, sin exclusión, respetando 
su autonomía progresiva y su neurodiversidad. 
 
Lo anterior implica entender que enfrentan desafíos educativos diferentes, por lo que se 
debe poner especial énfasis en el uso de un lenguaje claro y sencillo para facilitar la 
comunicación y compresión mutua.  
 
En el marco de la Ley y en base a los principios de universalidad y educación permanente, 
calidad, equidad, flexibilidad, integración e inclusión y dignidad, nuestro quehacer educativo 
debe propender a favorecer la reducción de toda forma de discriminación y exclusión, con 
el fin de conseguir la plena participación, el aprendizaje y el progreso de todos los 
estudiantes. 

Invitamos a todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa a aportar a un clima 
escolar donde cada estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando 
en ello particularmente a los párvulos y estudiantes que forman parte del espectro autista. 
 
 
Saluda atentamente  
 
  

Mr. Cristian L. Domínguez Muñoz 
Director 

Lincoln College San Bernardo 



25 de marzo de 2024 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA  
LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 
 
Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de CUENTA 
PÚBLICA de la gestión 2023, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para el año vigente.  
Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2023/5.pdf 
 
Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 
importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 
Para mayor información, revisar la siguiente imagen:  
 

 



 
 

CIRCULAR INFORMATIVA N° 1/2024 

01 de marzo de 2024 

 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO: 

Junto con saludar, les damos la más cordial bienvenida a todas y todos nuestros estudiantes y comunidad 

en general, deseándoles, en este nuevo año escolar 2024, todo el éxito y bienestar personal y familiar.  

Nuestros desafíos para el presente año tienen como lineamiento central la profundización de la 

reactivación educativa, indicada por el MINEDUC, que tiene como ejes principales: 

1.- Convivencia escolar  

2.-Fortalecimiento de los aprendizajes  

3.-Revinculación y asistencia a clases.  

La reactivación educativa es una gran oportunidad de mejora, que debe ser abordada como una tarea que 

requiere del aporte positivo y colaborativo de estudiantes, docentes, asistentes de la educación, directivos, 

apoderados y de  todos quienes forman parte de la Comunidad Escolar. 

A través de la presente Circular les entregamos información relevante para este inicio de año:  

I.- EQUIPO DIRECTIVO 

Como Equipo Directivo, agradecemos la confianza depositada por ustedes y sus familias en nuestro colegio 

e Institución. Nuestro Equipo está formado por personas con las características tanto personales como 

profesionales que nuestros tiempos requieren para apoyar la gestión Directiva en pro de los beneficios de 

nuestros alumnos y sus familias. 

El equipo directivo queda conformado de la siguiente manera:  

Director Mr. Cristian L. Domínguez Muñoz 

Inspectoría General Pre Kínder a 4° E. Básica Miss Cecilia Torres Matamala 

Inspectoría General 5° a 8° E. Básica Miss Ana María Sepúlveda Castillo 

Inspectoría General 1° a 4° E. Media Mr. José Miguel Sepúlveda Velozo 

UTP de PK a 4° E. Básica Miss Jennifer Pizarro Figueroa 

UTP de 5° a 8° E. Básica Miss Paola Llinás Cuadra 

UTP de 1° a 4° E. Media Miss Vanessa Reyes Pérez 

 

II.- ACCIONES DE MEJORAMIENTO EN INFRAESTRUCTURA E IMPLEMENTACIÓN 

Con el fin de brindar siempre las mejores condiciones para los miembros de la comunidad, se han realizado 

acciones de mejoramiento en infraestructura e implementación. Es así como se desarrollaron durante el 

período de receso, trabajos de pintura en pasillos y salas, escalas y pasamanos, limpieza de vidrios, 

mantención de servicios higiénicos y gasfitería en general, demarcación de canchas, reparaciones en pisos, 

sanitización del período, entre otras. 

 

III.- RETORNO A CLASES 

De acuerdo a lo estipulado por el MINEDUC, las clases se inician el día martes 05 de marzo, por lo que es 

importante señalar: 

1.- Las clases y actividades en general se realizan de manera presencial en párvulo, básica y media. 

2.- La asistencia a clases es obligatoria y debe mejorar significativamente en relación al año anterior. 

3.- El uso del uniforme escolar, para nuestro colegio, es de carácter obligatorio (Art. 115 Reglamento 

Interno). 

4.- Las nóminas de cada curso se publicarán en la página web del colegio. 

 

 



 

 

IV.- HORARIO PRIMERA SEMANA DE CLASES (martes 05 al 08 de marzo de 2024) 

 

Semana Jornada PÁRVULO  
(PK y K) 

BÁSICA  
(1° y 2° Básico) 

BÁSICA  
(3° y 4° Básico) 

BÁSICA/MEDIA 
(5° Básico a 4° 
Media) 

De martes 05 
al viernes 08 
de marzo 

J. MAÑANA 

 
08:00 a 11:30 
 

08:00 a 12:00 
 

08:00 a 13:00 
 

08:00 a 13:00 
 

J. TARDE 14:00 a 17:30 14:00 a 18:00 
 

  

 

V.- HORARIO DE CLASES 2024 

A contar del lunes 11 de marzo comienza a regir el horario completo en todos los niveles, de Pre kínder 

a 2° Básico y niveles en Jornada Escolar Completa 3° Básico a 4° E. Media, que a continuación se detallan:  

NIVEL HORARIO DE 
ENTRADA y SALIDA 

DÍAS DE LA 
SEMANA 

LUGAR DE 
INGRESO 

LUGAR DE SALIDA 

Pre kínder – 
Kinder (mañana) 

08:00 a 12:30 Hrs. Lunes a viernes Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

Pre Kinder- Kinder 
(tarde) 
 

14:00 a 18:30 Hrs. Lunes a viernes Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

1° - 2° Básico 
(mañana) 

08:00 a 13:00 Hrs. 
Salida día con 7° 
hora 13:45 Hrs. 

Lunes a viernes Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

1° - 2° Básico 
(tarde) 

14:00 a 19:00 Hrs. 
Entrada día con 7° 
hora 13:15 Hrs. 

Lunes a viernes 
 

Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

3° y 4° Básico 
(JEC) 

Entrada 08:00 Hrs. 
Salida 8° Hrs. 15:30 
Salida 9° Hrs. 16:15 
 

Lunes a jueves 
horario 
completo. 
Viernes salida 
13:00 Hrs. 

Hall de Pre básica Hall de Pre básica 

5° a 8° Básico 
(JEC) 

Entrada 08:00 Hrs. 
Salida 8° Hrs. 15:30 
Salida 9° Hrs. 16:15 
 

Lunes a jueves 
horario 
completo. 
Viernes salida 
13:00 Hrs. 

Hall principal Hall principal 

E. Media 
(JEC) 

08:00 a 16:15 Hrs. Lunes a jueves 
horario 
completo. 
Viernes salida 
13:00 Hrs. 

Hall principal Hall principal 

   

VI.- LISTAS DE ÚTILES Y TEXTOS ESCOLARES 

✓ La lista de útiles se encuentra publicada desde diciembre del 2023 en nuestra página web. Si desea 

descargarla puede acceder desde el siguiente link: http://www.lincolncollege.cl/utiles.php 

✓ Los textos escolares MINEDUC, serán entregados una vez se hagan los registros y revisiones 

correspondientes. Es importante dejar claro que los alumnos matriculados fuera del período oficial, 

eventualmente podrían recibir los textos más tarde que el resto.  

VII.- UNIFORME ESCOLAR 

El uso del uniforme escolar de nuestro colegio es de carácter obligatorio, siendo el oficial formal: pantalón- 

falda, polera /cuello y el deportivo: polera polo, polerón y buzo del Colegio.  Ante cualquier inconveniente 

al respecto deberá acercarse el apoderado al Inspector General correspondiente. 

 

 



 

VIII.- ALMUERZO y COLACIONES 

✓ Para cursos en JEC el comedor se habilita de manera habitual y se establecen los turnos de almuerzo 

en los diferentes niveles: 

3° y 4° Básico 12:15 a 13:15 hrs. 

5° y 6° Básico 13:00 a 14:00 hrs. 

7° Básico a 4° Medio 13:45 a 14:45 hrs. 

✓ Se realiza limpieza de superficies y electrodomésticos de manera permanente.  

✓ Para los recreos se solicita velar por la ingesta de colaciones sanas y nutritivas. 

✓ Se sugiere enviar para almuerzo una colación fría, a fin de evitar aglomeraciones al calentar y 

también la manipulación innecesaria de los alimentos, especialmente en las primeras semanas. 

✓ El colegio no cuenta con quiosco interno. 
 

IX.- REUNION DE APODERADOS 

La fecha de la primera reunión de apoderados, correspondiente al mes de marzo se informará 

próximamente. 

X.- ACCESO DE APODERADOS AL COLEGIO 

El primer día de clases, martes 05 de marzo, los apoderados, podrán ingresar al colegio a dejar a los alumnos 

a sus salas de clases. Se tocará un timbre y deberán salir a la brevedad para no desmejorar la atención hacia 

los alumnos. Cualquier consulta en el momento, evitarla para no producir aglomeraciones. 

Los apoderados que necesiten realizar algún trámite administrativo, deberán hacerlo durante la mañana 

de 09:00 a 12:00 Hrs. 

XI.- COMUNICACIÓN  

Para conversar con algún profesor o directivo, se solicita seguir el conducto regular establecido en el 

Protocolo N° 1 atención de apoderados, incluido en nuestro Reglamento Interno de convivencia escolar. 

Según lo acostumbrado, mantendremos información permanente y necesaria a través de los canales   
oficiales; esto es, página web, profesores jefes y CCPP, mediante la colaboración de los delegados de cursos. 
 

 

Bienvenidos nuevamente a este nuevo año escolar 2024 y les invitamos a renovar el compromiso de trabajo 

mancomunado entre Familia y Colegio, que permita alcanzar los objetivos propuestos que benefician 

directamente las potencialidades de nuestros estudiantes. 

 

Cordialmente. 

 

EQUIPO DIRECTIVO LINCOLN COLLEGE SAN BERNARDO 



 

 

 

 

 

 

COMUNICADOS  

SAN BERNARDO  2023 
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